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ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
de archivo de expediente de sustitución del sondeo 
núm. 263, sito en el Paraje El Puntal, del T.M. de Níjar 
(Almería), al no haber podido practicarse la correspon-
diente notificación.

La Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el Servicio de 
Correos, el archivo del expediente de sustitución del sondeo 
núm. 263, situado en el Paraje Puntal, del T.M. de Níjar (Al-
mería), y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Comunidad de Regantes «Genibal el Puntal»
Último domicilio conocido: Ctra. N-340, Km. 21, -04100 -Níjar 
(Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado núm. 
4 2.º planta, a los efectos de tener conocimiento integro del 
mencionado expediente.

Almería, 16 de marzo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, notificando Resolución que 
deja sin efecto la Resolución de concesión recaída en 
el expediente que abajo se relaciona.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de la citada Resolu-
ción a la entidad que a continuación se relaciona, en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Andoni Producciones, S. Coop. And. 
Núm. Expte.: RS.16.CA/07. 
Dirección: Avda. Cayetano del Toro, núm. 54, 2.º L, 11011, Cádiz.
Asunto: Notificación de la Resolución que deja sin efecto la 
Resolución de concesión de fecha 20 de junio de 2008.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia expresa que contra la mis-
ma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Dele-
gada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos 
meses, a contar des el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

Cádiz, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos en 
materia de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica a los interesados/as 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndoles constar que la documentación requerida 
deberán dirigirla al Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Granada, sita en Plaza Villamena, 1, concediéndose los plazos 
de contestación respecto al acto notificado, que a continua-
ción se indican:

 
Requerimiento: 10 días hábiles para presentar documen-

tación o subsanar deficiencias, a contar a partir del siguiente 
al de la publicación.

Expediente: 692/2008 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta 
no se ha podido practicar, se hace constar que por esta Dele-
gación Provincial de Granada de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa se ha dictado:

 
Requerimiento de subsanación solicitud de autorización 

para obras de captacion de aguas subterráneas a María Adela 
Sancez López.

Fecha de recepción de la solicitud: 18 de octubre de 
2008.

 
Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 

de captación de aguas subterráneas en el Paraje Cascalomas 
en el término municipal de Albondón.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

 
1. Copia compulsada de la Resolución de concesión de 

aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de informe favorable del aprovechamiento, emitidos en 
ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1 de la 
Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los requi-
sitos para la aprobación previa de los trabajos de prospección 
para captación de aguas subterráneas, BOJA núm. 128, de 5 
de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59 de 
26 de julio de 1983 y art. 17 y 41 de la Ley 4/1988 de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 55 de 14 de julio de 1988.

 
De acuerdo a lo establecido en el articulo 71 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


